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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACLARACIÓN a las Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en los meses de febrero y marzo de 2014, publicadas el 30 de enero y 27 de febrero 
de 2014, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se emite la siguiente 

Aclaración a las Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en los meses de febrero y marzo de 2014, publicadas 
en la Primera Sección, página 43, del 30 de enero de 2014 y Primera Sección, página 2, del 27 de 
febrero de 2014, en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente. 

En la publicación por la que se dan a conocer las “Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de febrero de 2014”, por terminal de 

almacenamiento y reparto y producto, en las columnas de “Pemex Diesel” y “Diesel Industrial Bajo Azufre”, en 

los renglones relativos a las terminales de almacenamiento y reparto de “Cadereyta, Cd. Madero, Minatitlán, 

Salina Cruz y Tula”, dice: 

(%) 

TERMINAL DE  

ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
PEMEX DIESEL

DIESEL INDUSTRIAL  

BAJO AZUFRE 

CADEREYTA -4.14 -2.74 

CD. MADERO -12.83 -1.95 

MINATITLÁN -19.15  

SALINA CRUZ -6.97 -1.32 

TULA -5.10 -1.72 

 

Debe decir: 

(%) 

TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
PEMEX DIESEL

DIESEL INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

CADEREYTA -4.42 -3.03 

CD. MADERO -13.09 -2.24 

MINATITLÁN -19.39  

SALINA CRUZ -7.25 -1.62 

TULA -5.38 -2.01 
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En la publicación por la que se dan a conocer las “Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre 

producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de marzo de 2014”, por terminal de 

almacenamiento y reparto y producto, en las columnas de “Pemex Diesel y Diesel Industrial Bajo Azufre”, en 

los renglones relativos a las terminales de almacenamiento y reparto de “Cadereyta, Cd. Madero, Minatitlán, 

Salina Cruz y Tula”, dice: 

(%) 

TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
PEMEX DIESEL

DIESEL INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

CADEREYTA -5.80 -4.09 

CD. MADERO -11.57 -2.89 

MINATITLÁN -18.09  

SALINA CRUZ -7.99 -2.49 

TULA -6.37 -3.06 

 

Debe decir: 

(%) 

TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO Y REPARTO 
PEMEX DIESEL 

DIESEL INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

CADEREYTA -6.07 -4.37 

CD. MADERO -11.83 -3.18 

MINATITLÁN -18.33  

SALINA CRUZ -8.26 -2.78 

TULA -6.64 -3.35 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 25 de marzo de 2014.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  

el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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OFICIO No. 366-II-921/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-921/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $77’233,000.00 a $82’633,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  

oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  

septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13, 366-II-915/13, 366-II-916/13, 366-II-917/13, 366-II-918/13, 

366-II-919/13 y 366-II-920/13 del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, 

para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación de seguros de accidentes  

y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de ochenta y dos millones seiscientos treinta 

y tres mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386572) 
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OFICIO No. 366-II-922/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-922/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 

institución por aumento de su capital 

mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 

a retiro de $82’633,000.00 a $86’924,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  

el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 

Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  

ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  

oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  

septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 

366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 

23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13, 366-II-915/13, 366-II-916/13, 366-II-917/13, 366-II-918/13, 

366-II-919/13, 366-II-920/13 y 366-II-921/13 del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía 

de Seguros, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación de seguros de 

accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de ochenta y seis millones novecientos 

veinticuatro mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  

y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  

Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386573) 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de abril de 2014 

OFICIO No. 366-II-923/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-923/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 
acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 
a retiro de $86’924,000.00 a $90’875,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  
el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 
Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  
oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  
septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 
366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 
23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13, 366-II-915/13, 366-II-916/13, 366-II-917/13, 366-II-918/13, 
366-II-919/13, 366-II-920/13, 366-II-921/13 y 366-II-922/13 del 25 de abril de 2013, a Plan Seguro, S.A. de 
C.V., Compañía de Seguros, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación  
de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar en la  
forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de noventa millones ochocientos setenta y 
cinco mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  
y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386575) 
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OFICIO No. 366-II-924/13, mediante el cual se autoriza la modificación del inciso a) de la base II del artículo 
tercero de la autorización otorgada a Plan Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-924/13.- 731.1/318975. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 

SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa 
institución por aumento de su capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro. 

PLAN SEGURO, S.A. DE C.V., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
Periférico Sur No. 4355, 
Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-912/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 
acordada la cláusula sexta de sus estatutos sociales, con el fin de aumentar su capital mínimo fijo sin derecho 
a retiro de $90’875,000.00 a $91’683,000.00, lo que se contiene en la Póliza No. 13,936 otorgada  
el 17 de abril de 2013, ante la fe del Dr. Salomón Vargas García, Corredor Público No. 35, con ejercicio en el 
Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el inciso a) de la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante  
oficio 366-IV-1094 del 17 de marzo de 1997, modificada con los diversos 366-IV-3851 del 19 de  
septiembre de 2001, 366-IV-DG-156/06 del 19 de junio de 2006, 366-IV-DG-157/06 del 20 de junio de 2006, 
366-IV-DG-158/06 del 21 de junio de 2006, 366-IV-DG-159/06 del 22 de junio de 2006, 366-IV-DG-160/06 del 
23 de junio de 2006, 366-II-913/13, 366-II-914/13, 366-II-915/13, 366-II-916/13, 366-II-917/13, 366-II-918/13, 
366-II-919/13, 366-II-920/13, 366-II-921/13, 366-II-922/13 y 366-II-923/13 del 25 de abril de 2013, a Plan 
Seguro, S.A. de C.V., Compañía de Seguros, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar 
la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de salud y gastos médicos, para quedar 
en la forma siguiente: 

“ARTÍCULO TERCERO.-  ..............................................................................................................................  

II.-  ..................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de noventa y un millones seiscientos 
ochenta y tres mil pesos Moneda Nacional. 

 ...................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones  
y Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

(R.- 386576) 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización otorgada a Caja Cihualpilli de Tonalá, S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V., para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Dirección General de Autorizaciones 
Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Oficio núm.: 
311-112158/2014 y 134-102564/2014.- CNBV.311.311.25 (5512) “2014-01-31". 

Asunto:  Se modifican los términos de la 
autorización para continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo 
otorgada a esa sociedad. 

Caja Cihualpilli de Tonalá, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Josefa Ortíz de Domínguez N° 47-A, Colonia el Mirador, 
Tonalá, Jalisco, C.P. 45400. 

At’n.: M.A. Rosalba Estrada Barajas. 
 Director General. 

Con fundamento en el artículo 10, octavo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y con motivo del cambio de su denominación de Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo Caja Cihualpilli de Tonalá, S.C.L. de C.V. por la de Caja Cihualpilli de Tonalá, S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V., en términos de lo mencionado en el oficio 311-112157/2014 y 134-102563/2014 de esta 
misma fecha, esta Comisión tiene a bien modificar las bases Primera y Segunda, fracción I de la autorización 
que para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo le fue otorgada mediante el oficio 311-517756/2006 y 134-531856/2006 del 19 de abril de 2006, 
para quedar como sigue: 

“…La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y 
demás aplicables de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Cihualpilli de Tonalá”, la cual se usará seguida de las 
palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

…” 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en los 
artículos 121 y 126 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracciones I y XXXVIII, 5, 10, 16, fracción XVI y antepenúltimo párrafo, y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 11, penúltimo y último párrafos, 12, 16, 
fracción VIII, 17, fracciones IX y XII, 24, fracciones I, inciso a), II y III, así como último párrafo, 41, fracciones I, 
III y XII, y 61 del Reglamento Interior de esta Comisión; 16, fracciones I, incisos 1) y 4), y III, incisos 5), 25) y 
29), y 32, fracciones I, inciso 3), V, incisos 4) y 18) y VIII, inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de 
la misma Comisión; así como 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas de la Comisión. 

Atentamente. 

México, D.F., a 31 de enero de 2014.- El Director General de Autorizaciones Especializadas, Héctor 
Barrenechea Nava.- Rúbrica.- El Director General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A, 
Rodrigo Sánchez Arriola Luna.- Rúbrica. 


